Plan General de Higiene de Certificación de Proveedores en los minoristas y pequeños distribuidores.

Datos de la Empresa.

__________________________________________ con CIF o NIF _____________ y con domicilio en ____________________________________ (_________________) en la c/ _____________________________________________ y dedicada a la actividad de ________________________________________________________.

Objetivo, garantizar la seguridad alimentária de los productos que comercializa.

Responsable del PGH: __________________________________________________ .

Ejecución.

Para garantizar la salubridad de los productos que entran en esta empresa se desarrolla un sistema de información mínima, basada en las autorizaciones sanitarias de los proveedores, que consiste en la aceptación o no de estos dependiendo de sí esta información mínima esta completa y es correcta.

Para lograr la Certificación como Proveedor de la empresa arriba referenciada se deberá a portar por parte de este la siguiente información:

Nombre del Proveedor.

NIF o CIF.

Dirección.

Actividades sobre las que trabaja.

Autorizaciones Sanitarias que posee.

Fecha de concesión de esta autorización sanitaria o ultima convalidación.

Información sobre el grado de implantación del Sistema de Autocontrol (opcional).

No podrá haber ni un solo proveedor al que el responsable del PGH no le haya realizado una ficha y comprobado su validez antes de aceptarlo como tal.

La información solicitada al proveedor se volcara en una ficha que cumplimentara el responsable del PGH y que se recoge en el Anexo I.

Vigilancia y Medidas Correctoras.

Cada 6 meses el responsable del PGH repasara estas fichas para comprobar que:

· no hay proveedores sin ficha.

· la información esta completa.

· no ha habido cambios en la información comparándola con los albaranes.

· el proveedor no ha incorporado productos nuevos que no estén contemplados en las autorizaciones aportadas y registradas en las fichas.

· que las fechas de las autorizaciones son correctas y están dentro de los cinco años requeridos para nueva convalidación en una autorización sanitaria.

Si detectara anomalías  en alguno de los puntos anteriores procederá a corregirlo y en el caso de caducidad de las autorizaciones sanitarias hará perder al proveedor su condición de tal indicándolo en su ficha y dejando de adquirirle productos. Si este renovara la autorización volvería a obtener la condición de proveedor y se indicaría nuevamente en su ficha.

Verificación.

La misma vigilancia en el caso de pequeños distribuidores y minoristas se consideraría una verificación, no obstante esta se podría producir en las mismas condiciones que en el resto de PGH´s.
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